
Expediente: 2768/18
Carátula: NARANJO JACINTO ANTONIO C/ MUÑOZ FRANCO ESTEBAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27251106385 - COMPAÑIA DE SEGUROS COPAN, -DEMANDADO/A
20339719633 - NARANJO, JACINTO ANTONIO-ACTOR/A
20238689873 - MUÑOZ, FRANCO ESTEBAN-DEMANDADO/A
90000000000 - FARIAS, MARIA FERNANDA-DEMANDADO/A
20165402627 - MENA, JOSE-PERITO
20238689873 - MORENO, ALBERTO DANIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2768/18

*H102316142711*
H102316142711

JUICIO: NARANJO JACINTO ANTONIO c/ MUÑOZ FRANCO ESTEBAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: MORENO, ALBERTO DANIEL - 05/05/2026 22:36. Agréguese la constancia
de inscripción acompañada. Pasen los autos a despacho para regular honorarios, como está
ordenado en autos .- EJL-2768/18. FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=PONSSA Maria Carolina De Fatima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27220738235

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 15:30:53


